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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la anterior demanda, 

a fin que el extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a 

subsanar lo siguiente: 

 

1.- Manifieste bajo la gravedad del juramento si envió la demanda y sus anexos a al 

extremo demandado, de ser así, incorpore los documentos que así lo acrediten. (inc. 

4° art. 6° Dec. 806 de 2020).   

 

2.- Indíquese el trámite que se le debe dar a la presente demanda. (núm. 9 art. 82 

C.G.P.). 

 

3.- Aclare las pretensiones conforme a los hechos de la demanda, en punto a lo que 

pretende se declare en el presente asunto, teniendo en cuenta que la acumulación 

de pretensiones no debe contrariar lo dispuesto en el artículo 88 del C.G.P.  

 

4.- Aporte el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada expedido por la entidad correspondiente. 

 

5.- Adecúe la demanda, indicando de manera precisa el domicilio del extremo 

demandado (núm. 2º art. 82 C.G.P.). 

 

6.- Manifieste si pretende actuar en causa propia, o a través de apoderado judicial, 

de ser el caso allegue poder debidamente conferido, en la forma y términos como 

quedó regulado en el artículo 5º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 ((núm. 1º 

art. 84 C.G.P.). 

 



7.- Indique los fundamentos de derecho en que pretende sustentar la demanda que 

pretende incoar (núm. 8 art. 82C.G.P.).  

 

8.- Complemente el libelo demandatorio haciendo claridad sobre el juramento 

estimatorio de la demanda, de ser el caso. (núm. 7º art. 82 C.G.P.)  

 

9.- Allegue documento idóneo que acredite el cumplimiento del requisito de 

procedibilidad. 

 

10-. El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al extremo pasivo y 

al correo electrónico del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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